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ANDALUCÍA C. LTDA. 

Guayaquil, 16 de Marzo del 2016. 

Señor 

ANDRÉS PATRICIO CORREA SORROSA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía ANDALUCÍA C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la Sociedad, por un periodo 

estatutario de TRES años. - 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, así como también las 

atribuciones y facultades constantes en el Estatuto Social y las que le confieren la 

Ley de Compañías. 

La compañía ANDALUCÍA C. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el 

29 de Julio de 1981, e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 27 de 

Agosto de 1981. 

Atentamente, 

ndo Mora 
A JUANA MENDOZA TAMA 

SECRETARIA AD HOC DE LA SESION 

Razón: Acepto la reelección al cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

ANDALUCÍA C. LTDA.. ayaquil, 16 de Marzo del 2016 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

/ 
1.- Con fecha dieciocho de Marzo. del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ANDALUCIA C. 
LTDA., a favor de ANDRES PATRICIO CORRESSO OSA, de fojas 
11.309 a 11,312, Registro de Nombramientos númefo 3.098 -/ 
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ORDEN: 111347 
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EN GLODACINO : 
A A b. Marissg Pendóla Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
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